
MILAGRO 10 DE JUNIO DEL 2019. 

Señor: 
PRESIDENTE 

HECTOR RAMON CONDO RAMOS. 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, MARCELA MENDOZA BANCHON, con cédula de ciudadanía No. 
0914321955, cúmpleme informarle que mediante la presente transfiero una 
acción (01); cuyo valor nominal es de un dólar, del total del capital social que 

poseo en la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO 
TRANSCARPEMIL S.A., a favor del señor: 

ORTIZ MONCADA VICTOR VOLTAIRE con cédula de ciudadanía No. 
0912810983. 

Particular que comunico con la finalidad de proceder conforme a lo establecido 
por la Ley de Compañías. 

Agradecida por la atención prestada; 

Atentamente, 

   
endoza : Sr. Víctor Ortiz Moncada. 

C.C. No. 0914321955 C.C. No. 0912810983 

CEDENTE CESIONARIO 

Sra. Ma a
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Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2018 
Emisor: LANDI LEMA LUIS HUGO 

N* de certificado: 181-120-15230 

181-120-15230 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

    

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec


